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suscrito debe establecer los razonamientos de su decisión sobre el acceso a la informacióu. 

IV. C:o11 ha'L' e11 lo establecido en los arts. (>S y 72 LAI P. las decisiones de los entes obligadm deben 

cntrc~arsc por escrito al solicitante, con mención breve pero suficiente de los fundamentos. el 

111. 1~1 aLTL'SO a la información e11 poder de las instituciones púhli cas es u11 derecho rcconorido en 

el ordcn.uuicnro jurídico nacional. lo que supone el cuniplimicnto del "Principio de Máxiiu» 

Publicid.1d ... plasmado en el art. -+ LA! I'. por el cual, la información e11 poder ck los curcx 

obli~,1dos L'S pública y su difusión in-estricta, salvo las excepciones rourcnidas en la Ley. 

11. Cou base cu las atribuciones de las letras d). i) y _j) del artículo '.)() de la Ley de An-eso a la 

lnfonuación Pública -en adelante LAIP- le corresponde al ( )ficial de l nformacióu realizar los 

rr.uuircs ncccsarios par<1 la localización y entrega de la información solicitada. resolver sobre las 

~olicitlllks de i nforruaciou que se reciben y notificar a los p.ut iruiarcs. 

s, c11 la que manifestó y solicitó específicamente lo siguiente: 

medio solicito a ustedes de la manera más atenta, la versión oficial del 

Manual de Marca para contratistas del MOP año 2022. Somos fabricantes y 

distribuidores de la línea completa de uniformes para contratistas y supervisores, 

desde hace casi veinte años y, tratamos de tener el inventario completo a 

disposición de nuestros clientes en el momento en que ellos lo requieren. Por lo 

tanto, es de vital importancia contar con las últimas disposiciones de la institución 

en cuanto a uniformes". 

i11fon11a,·it'll1 cuarenta (040-2022). presentada por la ciudadan

l. qrn· el día veintitrés de marzo de dos mil veintidós, se recibió 1:1 solicitud de acceso a la 

1 .1 q1~nit:1 ( )fiL·i,i! tk I11fon11aciún. CONSIDERANDO: 

tk dos 111il veintidós, 

1 )I·: TRANSI'( )R TE, San Salvador, a las quince horas con treinta minutos del día cuatro de abril 

1·:11 l;1 Unidad de Acccso a la Información Pública del MINISTER.10 DE OBRAS PÚBLICAS Y 

Ministerio de Obras Públicas 
WWW.MOP.GOB.SV 
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Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y
artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa.
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s,· .incx.i la respuesta elaborada y emitida, por la Gcrcncia de Comunir.uioncs Institucional. 

Marcas de Manual el par,1 que Lkscargi.1cn li 11k A,in1is1no les envió el 

'ºlicitud O..j.!). donde solicita El Ma11w1I de Marcas p;1ra contratistas del M( )¡> 2022. 

"Rcrcrcntc a correo enviado el 2::i de marzo del presente .uro, donde hace nicución ck la 

veintidós. curre ot-ros aspectos lo siguiente: 

VIII. Mientra' que. ];¡ Gerencia de Comunicaciones Institucional co nrcstó mcdinntc un 

mcmornudo nin referencia MOP-CCl-0.34-0.+-2022. de f(:cha uno de abril de dos mil 

( .ourmr.uioucs l nsriturional. 

Se.1 .incx.i la rcspucsra elaborada y remitida por parte de la (;crcncia de Adquisiciones y 

M.111ual de 111a1T.1 ". 

MAl~CA PARA C:O Tl~ATISTAS MOP. se remite e11 versión digital lo siguiente: 

"Fn ,1tenció11 a solicitud (l..j.(1/2022 de f\:cha 2.1 de marzo de 2022. referente al MANUAL l)F 

m.nvo ck do.; mil veintidós. curre otros puntos lo siguiente: 

VII. 1·:11 respuesta a la solicitud planteada por :1 la ciudadan

Campos, la Gerencia de Adquisiciones y Contrataci

morando con rctcrcnri» M<.)f>T-CAC:J-_1(¡()/2022, recibido en frcha veintinueve de 

rcmi-ió» de L1 infonnaciún requerida. 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional y a la Gerencia de Comunicaciones 

Institucional del Ministerio de Obras Públicas -en adelante MOP- para la localizaciclll y 

VI. f.¡, pcririoucs rctcrcntcs a la información solicitada fueron rrnsl.ul.ul.», a la Gerencia de 

.111.di1,1r la ,olicitlld de ,\CCL'So a la información púhliL·:1 y con hasL' L'Jl lo esrahkcido en el ,1rtículo 

(1(1 1 Al fJ y artículos :=i(l. :=i.+ y :=;:=; RELAIP, consideró pertinente .ulmitir y dar el rrámitc 

t"CJITL'>f'c111diultL' ,1 Li solicitud planteada. 

V. IJ.1r:1 el presente L·:1so. la suscrita Oficial de Infonnación de esta institución pública. dcspucs de 
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e) Notifiquese a la interesada e11 el medio y fonna s61alada para tales efectos. 

( :0111u11ic1cio11cs Institucional. 

b) Entréguese, con hase en los arts. -+ letra "a", ú2. 71 y 72 de la LAII'. a la pctirion.rrin 

-sobrc lo solicitado- las respuesta' elaboradas y remitidas por parte de 

la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones l nsri tucional y por la Gcrcnria de 

a) Declárese procedente la solicitud de acceso a la iuformación presentad» por la ciudadana 

C:011 base en las facultades legales previamente scnaladas y a las razones ante' expuestas. 'e 
RESUELVE: 

Por tanto, 

IX. La Unidad de ACCL'So a la Iuformación Pública del MOi> advierte y hace saber a la ciudadana 

 que. conforme ;t lo solicitado. a lo 111anifcstado y 

remitido por las referidas unidades adnunistrativas del M<. )¡> y en cumplimiento de los 

.nriruk», (i: 1 H y H(i inc.3 de la Cn. y artículos 71 inr. l y 72 de la LA! P: esta entidad púhlica 

hruul.t respuesta y currcg» la información que tiene en su poder. 
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